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RESUMEN 

La detectación material de un arma de fuego es elemento común a los 

delitos de tenencia y porte ilegal de armas, por lo que apreciar entre ambos un 

concurso real, acumulando materialmente las penas correspondientes a cada 

uno de ellos, importa una violación al principio non bis in ídem que prohíbe 

castigar dos veces un mismo hecho. 

Para los casos en que un arma de fuego tenida o portada ilegalmente 

sea utilizada como medio en la comisión de delitos contra las personas o la 

propiedad, resulta cuestionable entender desplazadas las figuras relativas a las 

armas, por cuanto ellas generan un riesgo general y permanente para bienes 

jurídicos colectivos que desbordan a los efectivamente dañados en la figura de 

lesión; de ahí que la solución parece ser dar aplicación a alguno de los 

regímenes concúrsales comunes regulados en los Artículos 74 y 75 del Código 

Penal. 


